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Una de las muestras de la preocupación y protección del Estado Cubano a sectores
vulnerables de la población, lo constituye la atención a los Casos sociales críticos.

Por Acuerdo No. 7384 del Comité ejecutivo del Consejo de Ministros, con fecha 28 de mayo de
2013, se aprobó la entrega de recursos a familias con situaciones sociales críticas, su
otorgamiento tiene un carácter excepcional, fundamentado en situaciones graves de salud,
discapacidad o carencia de ingresos ante la imposibilidad de trabajar.

 

La comercialización de las mercancías, con destino a estas familias beneficiadas, se realiza en
pesos cubanos, CUP, a precios sin subsidios, en el sistema de comercio interior.

Se establecen dos formas de pago: por cheques, con cargo al presupuesto de la Asistencia
Social y en efectivo por el beneficiario.

La evaluación de estas entregas se realiza de manera colegiada, a través de grupos de trabajo
municipal o provincial, según el caso, coordinados por el Director de Trabajo e integrados por
los representantes de las direcciones de Salud Pública y Comercio Interior. La propuesta para
su aprobación se presenta al Consejo de la Administración del Poder Popular correspondiente.

En la red de unidades seleccionadas, se registra el nombre, apellidos, número de carné de
identidad y dirección del beneficiario y de la persona autorizada para efectuar la compra, en los
casos que corresponda, se registra además, el parentesco o grado de consanguinidad de la
persona autorizada con el beneficiario y la firma.

Nomenclatura de productos a entregar a los casos sociales críticos que presentan situaciones
graves de salud, discapacidad o carencia de ingresos, ante la imposibilidad de trabajar

1. Tela antiséptica

2. Hule

3. Confecciones

4. Calzado

5. Ajuares (Sábanas, toallas, fundas)

6. Muebles y Colchones

7. Enseres de cocina

8. Efectos Electrodomésticos

Las normas jurídicas que regulan este programa son:
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Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros No. 7384 de fecha    28 de mayo del
2013.

Resolución No. 264 de la Ministra del Comercio Interior de fecha 22 de julio de 2013.

Resolución No. 29 de la Ministra de Trabajo y Seguridad Social de fecha 11 de junio del 2013.

Resolución No. 442 del Ministro de Salud Púbica de fecha 6 de septiembre de 2013.

Resolución No. 217del Ministro de Salud Púbica de fecha 6 de mayo de 2014.
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